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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de marzo de 2024, a despacho de la 

señora Juez el presente proceso con solicitud de aclaración por el extremo demandado 

y pendiente de fijación de fecha. Sírvase proveer.  

  

David Alejandro Escobar García   

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 505 

Referencia:         VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL   

Demandante:  MARTHA CECILIA SOTO CAICEDO   

dianita2245@hotmail.com   

Apoderado:             Dr. Juan Miguel Tofiño Hurtado   

cyberjurista@hotmail.com   

Demandado:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA   

notificacionescomerciales@bancoavvillas.com.co   

Radicación:     7600140030012020-00683-00  

 

Visto el escrito que antecede presentado por la doctora BETTY ALEXANDRA RIVERA 

ARDILA, quien actúa en representación de la parte demandada, donde solicita 

concretamente: 

 

 
 

Revisada la solicitud de aclaración, primigeniamente habrá de revisarse lo 

establecido en el articulo 285 del C.G.P.:  

 
 “Artículo 285. Aclaración La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 

que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 

parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 

duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro 

de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 

objeto de aclaración.” (Negrilla y subrayado por fuera del texto) 
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Así las cosas, evaluados los argumentos del extremo demandado, encuentra esta 

juzgadora que los motivos que yerguen la solicitud de aclaración, hacen mella en 

la misma controversia que fue resuelta por el auto solicitado en aclaración, y no 

precisa como bien se indica en el artículo en precedencia, en qué parte del 

apéndice resolutivo yacen los motivos de duda o frases que suscitan la solicitud de 

aclaración.   

 

De la providencia cuestionada, resulta claro que la negativa en la conformación 

del litisconsorcio se cimenta en la no acreditación de los elementos para hacer 

parte de esta demanda a la aseguradora, como quiera que la parte demandante 

no la incluyó en sus pretensiones, ni el demandado solicitó su llamamiento bajo 

ninguna calidad.  

 

Por lo anterior, el juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a aclarar el auto No.2676 del 08 de noviembre de 2023, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha y hora el día jueves 08 de agosto de 2024 a las 

9:30 AM, para que se surta la audiencia de que trata el art. 372 y de ser posible 373 

del C.G.P.   

  

TERCERO: DECRÉTASE las pruebas solicitadas por las partes, los que en su momento 

oportuno el Despacho apreciará de conformidad con lo establecido por la ley. Se 

tendrán como pruebas documentales las aportadas al plenario consistentes en:   

  

2.1.- Ténganse como PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.  

  

2.1.1.-DOCUMENTALES  

  

-Certificado de existencia y representación legal de la BANCO COMERCIAL  

AVVILLAS S.A. 

 

-Dictamen SNML 6050 de 10 de septiembre de 2012. 

 

-Historia clínica del paciente JAIRO CORDOBA RUIZ (Q.E.P.D.). 

 

-Registro civil de defunción del Señor JAIRO CORDOBA RUIZ (Q.E.P.D.). 

 

-Escrito contentivo de respuesta a derecho de petición, fechado 01 - 09 - 2015,  con 

sus anexos copia de solicitud de crédito, pagare, carta de instrucciones,  extracto 

detallado de amortizaciones a corte septiembre de 2015, pólizas de vida grupo 

deudores vigentes desde el año 2006 y hasta el 2016, detalle de pago de seguros, 

cartas de aviso de siniestro suscritas por el banco ante los siniestros de incapacidad 

total y permanente, y, muerte, objeciones suscritas por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

respecto de ambos siniestros, certificaciones sobre saldo de deuda.  
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-Copia de los escritos dirigidos por el asegurado JAIRO CORDOBA RUIZ (Q.E.P.D.), 

solicitando la afectación del amparo de incapacidad permanente de la póliza de 

vida grupo deudores, vinculada al crédito 562362. 

 

-Comprobantes de los pagos realizados por mi representada MARTHA CECILIA 

SOTO, para amortizar crédito 562362, desde que se notificó la incapacidad 

permanente de su cónyuge. 

 

-Comunicado remitido por SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. a mi representada MARTHA 

CECILIA SOTO, calendado 1 de septiembre de 2015, aportando copia de las pólizas 

de seguro de vida grupo deudores, señalando la condición de tomador ostentada 

en las mismas por BANCO COMERCIAL AVVILLAS S.A. 

 

-Dictamen pericial contable suscrito por el perito contador ANDRES ALBERTO  

CARDONA, acompañado de los anexos que en él se enumeran. 

 

2.1.2 Interrogatorio de parte.   

 

-Al Representante legal del BANCO COMERCIAL AVVILLAS S.A.  

 

2.1.3 Testimonios.   

 

-Al representante legal de la SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  

 

2.1.4 Dictamen pericial: 

 

-Dictamen SNML 6050 de 10 de septiembre de 2012. 

-Dictamen pericial contable suscrito por el perito contador ANDRES ALBERTO 

CARDONA, acompañado de los anexos que en él se enumeran. 

3.- Ténganse como PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

  

Téngase como tales, las enunciadas en el escrito de contestación de la demanda, 

que se relacionan a continuación:  

  

3.1.1.- DOCUMENTALES.  

- Certificado de Existencia y Representación Legal del Banco AV VILLAS, expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

- Formularios de SOLICITUD DE VINCULACION ACTUALIZACION Y ENTREVISTA 

PERSONA NATURAL suscritos por los señores MARTHA CECILIA SOTO CAICEDO y 

JAIRO CORDOBA RUIZ(qepd). 

- Solicitud de seguros suscritos por los señores MARTHA CECILIA SOTO CAICEDO y 

JAIRO CORDOBA RUIZ(qepd). 

-Certificación emitida por el departamento de cartera de fecha abril de 2014. 
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- Documento Excel con el Extracto del crédito o histórico de pagos.  

- Carpeta que contiene el pagaré garantía del crédito hipotecario y la Escritura 

Pública de hipoteca suscritos por los señores MARTHA CECILIA SOTO CAICEDO y 

JAIRO CORDOBA RUIZ(qepd) 

- Póliza GDR 310 Clausulado general y particular 

- Carpeta que contiene las comunicaciones dirigidas a la Aseguradora 

-Dictamen Pericial 

-Consulta página rama judicial proceso ejecutivo hipotecario terminado por pago 

de la mora.  

3.1.2.- INTERROGATORIO DE PARTE.  
 

A la parte demandante la señora MARTHA CECILIA SOTO CAICEDO a fin de 

interrogarlo sobre los hechos relacionados con el proceso.   

 

3.1.3 DICTAMENES PERICIALES.  

 

- Dictamen elaborado por el contador avaluador RAFAEL ARIAS SANCHEZ de la 

firma GSA Financieros. 

 

- Dictamen pericial grafológico del Perito ANDRÉS ALBERTO CARDONA GONZÁLEZ.  

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a las partes que deben presentarse personalmente a la 

audiencia virtual (Art. 7 de la ley 2213 de 2022), acompañados de sus apoderados, 

so pena de aplicar las sanciones de ley (numeral 4° del art. 372 del C. G. del P. y 

normas concordantes). No obstante, a ello, la diligencia se realizará, aunque no 

concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si estos no comparecen, se 

realizará con aquellas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

A.E. Estado No. 37 

 

6 de marzo de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 05 de marzo de 2024.- A 

despacho de la señora Juez, la presente demanda informándole que ya se dio 

respuesta por el curador ad litem de los herederos indeterminados del causante 

JOSE GILBER MORALES OSPINA. Sírvase proveer.  

 

David Alejandro Escobar  

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 506    

Referencia:  VERBAL DE PERTENENCIA  

Demandantes:  

Apoderado:  

OFELIA PERDOMO RAMIREZ  

Dr. NESTOR ACOSTA NIETO  

nestoran@hotmail.com   

Demandado:   Herederos de JOSE GILBER MORALES OSPINA y demás 

personas inciertas e indeterminadas con derecho sobre el 

bien a usucapir.  

Radicación:  760014003001-2021-00508-00  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y evidenciando que dentro 

del expediente se encuentra memorial por medio del cual el Curador Ad-Litem de 

las personas inciertas e indeterminadas, contesto la demanda sin proponer 

excepciones el día 11 de enero de 2023, se procederá a agregar la 

documentación referida al expediente y a tenerla por contestada. Procede el 

despacho a decretar pruebas y fijar fecha y hora a fin de llevar a cabo la 

inspección judicial y la diligencia que trata el artículo 392 del C. G. del P. 

 

Ahora, con el fin de continuar el trámite respectivo, y de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 9 del artículo 375 del C.G del P., se procederá a 

nombrar  perito para que rinda el Dictamen pericial del bien inmueble ubicado 

en la Carrera 7L N° 81-43/53 del Municipio de Santiago de Cali V., identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-321202 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Cali, con el fin de que sea allegado oportunamente antes de la 

práctica de la diligencia antes referida, para lo cual se conmina a las partes a 

facilitar al referido perito la práctica de su respectivo dictamen.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del Curador AdLitem de 

la parte demandada, y AGREGAR dicho escrito al expediente, para que surta los 

efectos legales pertinentes. 
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SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora el día martes 06 de agosto de 2024 a las  9:30 

am, para llevar a cabo la inspección judicial, la audiencia de que trata el Art 392 

C.G del P, en donde se practicarán los interrogatorios de parte, fijación del litigio, 

control de legalidad, se practicaran las pruebas, y se decretaran las de oficio que 

se estimen necesarias y los demás asuntos relacionados con la audiencia, así 

mismo, se anuncia a las partes  que, de ser posible, en la misma audiencia se 

agotarán las etapas de alegatos de conclusión y sentencia.  

 

TERCERO: NOMBRAR como perito avaluador a PEDRO JOSÉ AGUADO GARCÍA 

quien puede ser ubicado en la Carrera 77 No. 3A –64 de esta ciudad; en el correo 

electrónico paguadogarcia@yahoo.com, teléfono 3164819984, para que 

presente dictamen, debiendo resolver los siguientes interrogantes: 

 

-Identificación del inmueble con sus linderos y demás especificaciones. 

-Indicar si coincide la dirección del inmueble solicitado en la demanda con la 

visible en el certificado de tradición. 

-Establecer el avalúo comercial del inmueble. 

-Establecer si se trata de un inmueble perteneciente a la Nación o el Municipio o si 

es un bien fiscal o ejidal.  

-Establecer el valor de las mejoras que argumente haber realizado la parte 

demandante y demandada y su vetustez. 

-Lo demás que interese a este despacho.  

 

Se le concede el término de 10 días siguientes a la notificación de esta 

providencia al perito para que rinda el dictamen. Se establece un anticipo por 

valor de $500.000,oo que deberá ser pagado por la parte demandante.  

 

Comuníquese la designación por el medio más expedito. 

 

CUARTO: Se requiere al (a) Perito designado (a) para que en la hora y fecha 

señalada, se presente a este despacho para la práctica de la diligencia de 

inspección judicial, a efectos de que las partes puedan ejercer la contradicción 

del dictamen, so pena de imponer las sanciones de ley por su no 

comparecencia. Para el efecto, habrá de librarse el oficio respectivo por 

intermedio de la Secretaría del despacho.  

 

QUINTO:  Ténganse como PRUEBAS: 

1. DE LA PARTE DEMANDANTE. 

1.1- DOCUMENTAL  

➢ Las documentales mencionadas en el acápite de pruebas dentro del escrito 

de demanda. 

 

1.2-   TESTIMONIAL 

 

Solicita hacer comparecer a las siguientes personas a fin de recibir su declaración: 

➢ BLANCA INES MENDOZA QUINTERO. 

➢ AIDA FABIOLA PINEDA RIOS. 

➢ ALBA MILENA GUTIERREZ DÁVILA 

➢ JOSE MANUEL RODRIGUEZ BEDOYA.  

➢ JAMES DE JESUS BEDOYA CARDONA  
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Ordenando al extremo demandante para que coordine la asistencia de las 

personas antes mencionadas a la audiencia que se le está fijando fecha en la 

presente providencia.  

2.         DE LA PARTE DEMANDADA. 

2.1      Según lo manifestado en contestación, se atiene a lo probado dentro del 

proceso y las documentales aportadas con la demanda. 

 

SEXTO: ADVIÉRTASE a las partes que deben concurrir personalmente a la 

diligencia, acompañados de sus apoderados, so pena de aplicar las sanciones 

de ley (numeral 4° del art. 372 del C. G. del P. y normas concordantes). No 

obstante a ello, la diligencia se realizará aunque no concurra alguna de las partes 

o sus apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquellas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

AE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de marzo de 2024, a despacho 

de la señora Juez, el presente proceso para disponer sobre fijación de fecha para 

inventarios. Sírvase proveer. 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 507   

PROCESO:                 SUCESION  

CAUSANTE:               FLOR MARIA MARIN DE TERRANOVA  

DEMANDANTE:         ANDREA OTERO PÉREZ e IVAN GUTIÉRREZ BOTERO  

                                  juridica@rci-colombia.com   

APODERADO:           Dr. DARIO DE JESUS VILLEGAS CASTRO  

                                   carolina.abello911@aecsa.co   

DEMANDADO:          Herederos determinados e indeterminados del causante   
                                   JEYNER TERRANOVA MARIN y HEREDEROS INDETERMINADOS 

   DE FLOR MARIA MARIN DE TERRANOVA  

RADICACION:          7600140030012021-00519-00  
 

Revisadas las presente actuaciones, teniendo en cuenta que el emplazamiento 

se surtió en debida forma, y que el curador ad-litem presentó contestación a la 

demanda sin proponer ningún tipo de excepción, por lo que revisadas las 

actuaciones, se constata que realizadas las citaciones y comunicaciones 

previstas en el art. 490 del C. G. del P., se procederá a fijar fecha hora para llevar 

a cabo la diligencia de inventarios y avalúos reglada por el art. 501 del C. G. del 

P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado D I S P O N E: 

RESUELVE: 

 

FÍJESE como fecha y hora el día martes 13 de agosto de 2024 a las 9:30 a.m. para 

llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos reglada por el art. 501 del C. 

G. del P., teniendo en cuentas las pautas establecidas en la ley 28 de 1932 y en el 

artículo 4º de la ley 63 de 1936. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

AE 
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N.D 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 5 de marzo de 2024. A despacho de la 

señora juez, informándole que la apoderada judicial de JORGE ELIECER VALENCIA 

propone nulidad. Sírvase proveer. 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCÍA  

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 5 de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 515  

Referencia:           VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA CONTRACTUAL 

Demandante:       LEIDY MARIANA PEREA PALOMINO 

Apoderado:          Dra. Aura Nelly Valencia Quiñonez 

                               qvna9786@hotmail.com  

Demandado:        EMSSANAR S.A.S ESS 

                               anachamorro@emssanareps.co  

                               JORGE ELIECER VALENCIA  

                                FERNANDO ANGEL PABONE 

Radicación            760014003001-2021-00757-00 

 

En atención al memorial que precede se observa que de conformidad con lo 

manifestado por el demandado el señor JORGE ELIECER VALENCIA C.C 7.526.442, 

mediante escrito que antecede a través del cual confiere poder especial al 

abogado la señora ALBA LILIANA AGUIRRE CUERVO, identificado con la C.C. 

66.923.163 y T.P. N°127.372 del C. S de la J, para que continúe con su representación 

en el trámite del proceso de la referencia; al observar que el poder reúne los 

requisitos del art. 74 del CGP, se procederá a reconocerle personería al profesional 

del derecho. 

  

Por otro lado, teniendo en cuenta la solicitud de nulidad interpuesta por la 

apoderada del demandado en contra de la notificación realizada, como quiera 

que esta fue fundada en el artículo 133 numeral 8, se correrá traslado de la misma 

a la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en derecho 

ALBA LILIANA AGUIRRE CUERVO, identificado con la C.C. 66.923.163 y T.P. N°127.372 

del C. S de la J., para actuar en este proceso en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado por los demandados. 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandante del incidente de nulidad 

interpuesto por la apoderada de la parte demandada, por el término de tres (03) 

días, a fin de que se pronuncie al respecto, adjunte y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer, conforme lo estipulado en el inciso 2 y 3 del Art. 134 en 

concordancia con el Art. 110 del C.G del Proceso. (Folio 45 IncidenteNulidad). 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
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Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 
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Estado No. 37 

 

6 de marzo de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Atn. Dra. ELIANA M. NINCO ESCOBAR  

j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

REFERENCIA. PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

MÉDICA. 

ASUNTO. INCIDENTE DE NULIDAD POR NO PRACTICAR 

NOTIFICACIÓN PERSONAL Y EMPLAZAMIENTO EN LEGAL FORMA.  

DEMANDANTE. LEIDY MARIANA PEREA PALOMINO. 

DEMANDADO. JORGE ELIECER VALENCIA RESTREPO Y OTROS.  

RADICACIÓN. 76001400300120210075700.  

 

 

Reciba un cordial saludo,  

 

 

ALBA LILIANA AGUIRRE CUERVO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

66.923.163 de Cali (Valle) y T. P. No. 127.372 del Consejo Superior de la 

Judicatura, me dirijo al despacho de manera respetuosa y en mi calidad de 

apoderada judicial del Dr. JORGE ELIECER VALENCIA RESTREPO, demandado 

dentro del proceso de la referencia, con la finalidad de formular INCIDENTE 

DE NULIDAD bajo la causal de ilegalidad en la notificación personal y 

formulación de emplazamiento dispuesta en el numeral 8 del articulo 133 

del Código General del Proceso y a efectos de que el despacho estudie lo 

particular y, en esa medida, defina retrotraer el proceso a la etapa de 

notificación personal que permita a mi representado el ejercicio del 

derecho de defensa y contradicción, y en atención a los siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

 

1. El Dr. JORGE ELIECER VALENCIA RESTREPO es médico de profesión, 

especialista en ginecología y obstetricia, debidamente convalidado 

y habilitado para el ejercicio de su especialidad en el país, como 

puede ser públicamente consultado en el Registro Único Nacional del 

Talento Humano En Salud (RETHUS), en donde se halla la información 

pública de habilitación del ejercicio de todos los profesionales de la 

salud que ejercen en el país.  

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

2. Que, sobre la existencia del presente proceso judicial, no subsistió un 

trámite que concluyentemente garantizara la notificación personal 

de mi representado; esto, pese al deber que tiene la parte interesada 

de adelantar las gestiones que resulten de su cargo y que permitan la 

ubicación de aquellas personas o entidades contra quienes que se 

promueve un proceso judicial.  

 

Sobre este punto, es preciso advertir que, de cara a las calidades de 

los demandados (médicos especialistas con registros médicos 

señalados en historias clínicas), subsistía para la parte demandante el 

deber y la posibilidad de consultar información que permitiera la 

efectiva vinculación de los mismos y al escenario judicial, y por el 

contrario, dentro del plenario, se limita a precisar como lugar de 

notificación, las instalaciones en donde ocurrieron los hechos y 

trabajaron los demandados hace casi diez años atrás; limitándose, 

consecuentemente, a señalar el desconocimiento de otras 

direcciones de notificación; advertencia que se realiza sin ni siquiera 

precisar una gestión mínima de la parte interesada y que en efecto 

permitiera la ubicación de los especialistas contra quienes se inicia la 

acción judicial. 

 

 

3. Que, como se advierte en líneas anteriores, en el país se han dictado 

disposiciones en materia del Talento Humano en Salud (Ley 1164 de 

2007) en donde se prevé que todo profesional de la salud debe estar 

inscrito e identificado para el ejercicio legal de la profesión, a través, 

se insiste, del Registro Único Nacional del Talento Humano En Salud 

(RETHUS), plataforma de consulta pública, adscrito al Ministerio de 

Salud que, se reitera, conoce y proporciona información detallada de 

todos los profesionales que ejercen la medicina en el país.  

 

 

4. Que, pese a la herramienta antes descrita, la parte demandante se 

limita simplemente a advertir el desconocimiento de datos de los 

demandados y, desde la presentación inicial de la demanda, solicita 

emplazamiento; esto en un acto de deslealtad procesal y mala fe, al 

no desplegar acciones que garantizaran realmente la 

comparecencia de los demandados. 

 



 

5. Que, sobre lo ya señalado, es propio precisar que el curador 

nombrado por el despacho, si realizó una actividad encaminada a 

que los demandados conocieran el asunto, esto, conforme antes se 

explica, mediante la formulación de un derecho de petición al 

Ministerio de Salud, quien proporcionó los datos de mi mandante, lo 

que le permitió conocer la existencia de esta acción judicial y la 

formulación del presente incidente de nulidad que permita, se insiste, 

la garantía del debido proceso y en el marco del derecho de defensa 

y contradicción a favor de mi representado.  

 

 

6. Que, bajo lo expuesto, al revisar en detalle las actuaciones procesales, 

se ha identificado que no se notificó personalmente la demanda y a 

su vez, que se ordenó el emplazamiento a mi mandante como parte 

demandada en el asunto, sin embargo, sobre el emplazamiento, el 

mismo también presenta unas inconsistencias que no garantizan la 

materialización ni oportunidad del conocimiento sobre la existencia 

de este proceso.   

 

 

En anteriores términos, me permito advertir las circunstancias fácticas que 

dan lugar a la presentación de este incidente de nulidad, el cual se realiza 

en atención a la materialización de las siguientes situaciones: 

 

 

a. No se practicó en forma legal la notificación del auto admisorio de la 

demanda.  

 

Sobre esta situación particular, la parte demandante se limita a 

advertir que desconoce la ubicación de mi representado, y a efectos 

de subsanar requerimiento del despacho judicial, envía un memorial 

de notificación a la dirección de la planta física en donde hace diez 

años se prestaban servicios por parte de la SP CORPORACIÓN 

COMFENALCO VALLE UNIVERSIDAD LIBRE, entidad que, vale la pena 

decir, se encuentra en proceso de liquidación desde el año 2016, 

como es públicamente conocido. 

 

Adicionalmente, la parte interesada tampoco intentó ubicar a mi 

representado, pese a conocer que tiene una calidad de médico 

especialista y a su vez que cuenta con un registro médico que se 



evidencia en las historias clínicas de la misma demandante, lo que se 

constituye en unos datos importantes que permitirían la ubicación del 

demandado, como lo hizo el curador, a través de una petición 

presentada al Ministerio de Salud y protección social, que, por 

previsión normativa, cuenta con la información de todos los 

profesionales de la salud.  

 

Frente a lo antes señalado, es claro que no existió un interés real de 

que los demandados conocieran la existencia del asunto que hoy se 

litiga, pues bien, incluso desde el escrito de presentación de la 

demanda solicitan que se libren emplazamientos, se insiste, sin ni 

siquiera desplegar acciones que permitieran ubicar a los 

demandados para que promovieran la defensa de su actuar 

profesional, acción que es contraria al principio de lealtad procesal, 

en donde cada una de las partes deben asumir las cargas que le 

corresponden dentro del proceso, en el asunto con concreto, con la 

realización de diligencias mínimas que le permitieran, como ya se ha 

dicho, conocer la ubicación de los demandados.  

 

Nótese que en la respuesta que el Ministerio de salud facilita al 

curador, esta entidad ministerial, le facilita al peticionante, la 

dirección de domicilio y la dirección email de mi mandante, sobre las 

cuales logró su posterior contacto que hoy nos facilita la presentación 

del presente memorial.  

 

 

b. No se practicó en forma legal el emplazamiento a persona 

indeterminada.   

 

Al realizar consulta en el sistema de nacional de emplazados adscrito 

a la rama judicial, no se halla o identifica públicamente la existencia 

de un proceso judicial en contra de mi representado Dr. JORGE 

ELIECER VALENCIA RESTREPO, esto ni al realizar búsqueda con su 

nombre o con su identificación, a saber: 

 

 

• Consulta por nombre JORGE ELIECER VALENCIA, sin número de 

identificación: 



 
 

 

 
 



• Consulta por número de identificación: 

 

 
 

Adicionalmente, al realizar revisión del emplazamiento que el 

despacho realizó, se verifica que se asigna como numero de 

identificación de mi representado, uno que no corresponde a su 

número de documento de identidad y esto también supone un error 

que no permite una debida publicidad del propio emplazamiento, a 

saber: 

 
 



 
 

Como puede advertirse anteriormente, es claro que el emplazamiento 

realizado, no cumple con la finalidad de publicidad del inicio de una 

acción judicial en contra de mi representado y, en esa medida, debe 

declararse la nulidad de todo lo actuado, por la ausencia de una 

debida gestión que permita al interesado, como parte demandada, el 

conocimiento de la existencia de una acción judicial que le involucre 

y le permita el ejercicio de defensa y contradicción dentro de la 

garantía constitucional del debido proceso.  

 

Así las cosas, me permito solicitar respetuosamente al despacho judicial que, 

en el marco de lo anteriormente expuesto, atienda favorablemente la 

siguiente: 

 

PETICIÓN 

 

 

PRIMERA. Solicito que, en virtud del análisis a los hechos y pruebas de esta 

solicitud, DECLARE LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO en el proceso de la 

referencia y en atención a la ausencia de legalidad en los actos que 



comportaron la notificación del demandado Dr. JORGE ELIECER VALENCIA 

RESTREPO. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

 

Sobre las causales de nulidad procesal, es preciso remitirnos a las 

disposiciones del capítulo II del título IV del Código General del Proceso que, 

sobre este particular, ha desarrollado: 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 

parte, solamente en los siguientes casos:  

 

 

(…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento 

de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser 

citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 

debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse 

en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con 

posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

 

(…)  

 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento 

solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio 

necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará 

el contradictorio. 

 

Respecto al deber de la parte interesada de desplegar acciones que 

permitan conocer o ubicar al demandado y de manera previa a advertir 

desconocimiento de su lugar de notificación, es preciso advertir que la 

Corte Suprema de Justicia en su sala de Casación Civil ha emitido, de 

antaño, múltiples pronunciamientos en este sentido, a saber: 

    



(…) la nesciencia que exige la ley como supuesto de índole factual, vista 

a la luz de los principios éticos antedichos, no puede ser la ignorancia 

supina, es decir la de aquel negligente que no quiere saber lo que está 

a su alcance, o la del que se niega a conocer lo que debe saber, pues 

en estas circunstancias, es de tal magnitud su descuido que, frente a la 

confianza que tanto el juez como la parte le han depositado y que 

reclaman de él un comportamiento leal y honesto, equivale a callar lo 

que se sabe, es decir, es lo mismo que el engaño. 

 

De ahí que, luego de describirlo como un ‘comportamiento socarrón, 

notoria picardía que trasciende los límites de la ingenuidad’ haya dicho 

la Corte: ‘...En conclusión, si de conformidad con el artículo 318 del 

Código de Procedimiento Civil solo puede procederse al 

emplazamiento de quien debe ser notificado personalmente del auto 

admisorio de la demanda cuando se ignore su habitación y el lugar de 

su trabajo, es claro que tal medio de notificar no puede emplearse 

cuando quien presenta la solicitud de emplazamiento si conoce esos 

lugares o al menos, cuando existen razonables motivos para inferir que 

no es posible desconocerlos… (Sentencia de Octubre 23 de 1978) (Sent. 

Rev. de 3 de agosto de 1995, Exp. 4743). (CSJ. SC de 24 de octubre de 

2011, Exp. 2009-01969-00). 

 

Frente a la providencia señalada, insisto en que mi representado tiene una 

calidad profesional sobre la que fácilmente se podían desplegar acciones 

que permitieran conocer sus datos de notificación, como en efecto si pudo 

ubicar el curador ad litem, que realizó consulta sencilla al Ministerio de Salud, 

quien consecuentemente remitió datos sobre los que pudo localizar a mi 

representado.  

 

Así mismo y en lo que comporta la constitución de la causal de nulidad antes 

señalada bajo las previsiones de ilegalidad en el emplazamiento, es preciso 

advertir que, en los postulados de la Corte Constitucional, el emplazamiento 

es una alternativa procesal que reviste unas garantías para la parte 

demandada, sin embargo, también se ha estudiado como un mecanismo 

excepcional con unos caracteres propios para su procedencia, a saber: 

 

SENTENCIA C420 DE 2020. 

 

(…)    Así las cosas, la jurisprudencia ha entendido que la notificación por 

emplazamiento: (i) es de carácter excepcional; (ii) busca obtener un 

equilibrio entre la necesidad de asegurar que el proceso se adelante sin 



dilaciones injustificadas, en beneficio de los intereses del demandante, 

sin que se desatiendan los derechos del demandando; (iii) hace efectiva 

la asistencia del demandado al proceso; y (iv) es un mecanismo de 

protección de los derechos fundamentales de defensa y contradicción 

del demandado o tercero interesado en el proceso. Por lo que, su 

inobservancia da lugar a la posibilidad de solicitar la nulidad de lo 

actuado, en un determinado proceso (…) 

 

A la luz de lo antes indicado, y reiterando lo que ya se ha expuesto, es claro 

que el emplazamiento es una alternativa excepcional que busca unas 

garantías mínimas, sin embargo, al revisar la forma en la que se practicó el 

mismo al interior del proceso judicial, se identifica que la actividad procesal 

no garantiza que mi representado pudiere conocer su vinculación como 

demandado, tal como puede advertirse en consulta realizada a través de 

la plataforma TYBA en el registro nacional de emplazados cuando se intenta 

búsqueda como persona indeterminada y sólo con el nombre del 

demandado y a su vez, cuando se intenta consulta con el numero de 

identificación, que, claramente, no permiten relacionar a mi poderdante 

con la existencia de un proceso judicial en su contra.  

 

 

DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 

 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento que mi representado Dr. JORGE 

ELIECER VALENCIA RESTREPO, NO fue notificado del asunto ut supra, 

desconociendo totalmente el proceso que cursa en su contra y que 

representa una vulneración a sus derechos a estructurar una defensa 

técnica en condiciones de igualdad frente a los demás demandados.  

 

 

PRUEBAS 

 

 

Solicito al despacho que otorgué trámite al presente incidente de nulidad y 

evalúe en su decisión las siguientes pruebas: 

 

1. Capturas de pantalla extraídas de la plataforma TYBA y respecto a la 

consulta realizada en el registro único nacional de emplazados que 

no arroja resultados concluyentes para advertir emplazamiento en 

favor a mi representado.  



2.  Derecho de petición y respuesta que amablemente facilitó el 

curador Ad litem y en donde el Ministerio de Salud y Protección social 

suministra datos de contacto del Dr. JORGE ELIECER VALENCIA 

RESTREPO con registro médico 213489. 

3. Cédula de ciudadanía de mi mandante.  

 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar poder conferido para actuar y pruebas antes 

enunciadas.  

 

NOTIFICACIONES 

 

 

a. Mi representado las recibirá en el correo jovalre56@yahoo.com  

b. La suscrita al correo electrónico albalilianaaguirre@hotmail.com  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

  

 

 

ALBA LILIANA AGUIRRE CUERVO  

C.C No. 66.923.163 de Cali (V) 

T.P. 127.372 del C. S. de la J. 

 

 

 

mailto:jovalre56@yahoo.com
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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

REFERENCIA. PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA. 

ASUNTO. OTORGAMIENTO DE PODER. 

DEMANDANTE. LEIDY MARIANA PEREA PALOMINO. 

DEMANDADO. JORGE ELIECER VALENCIA RESTREPO Y OTROS.  

RADICACIÓN. 76001400300120210075700.  

 

 

Reciba un cordial saludo,  

 

JORGE ELIECER VALENCIA RESTREPO, residente y domiciliado en la ciudad de 

Cali, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.526.442, por medio del 

presente escrito me permito otorgar poder especial, amplio y suficiente a la 

abogada ALBA LILIANA AGUIRRE CUERVO, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 66.923.163 de Cali (Valle) y T. P. No. 127.372 del Consejo Superior 

de la Judicatura, quien cuenta con dirección de notificación electrónica 

albalilianaaguirre@hotmail.com para que en mi nombre y representación 

concurra al proceso judicial de la referencia y promueva la contestación de la 

demanda y las acciones que resulten pertinentes para mi defensa.  

 

Mi apoderada queda ampliamente facultada para notificarse, para conciliar, 

recibir, transigir, sustituir, reasumir, transar, renunciar a la acción, aportar pruebas 

necesarias y en general hacer todo cuanto fuere necesario en el cumplimiento 

de este mandato. 

 

Sírvase reconocer personería jurídica para actuar a mi gestora judicial, para los 

efectos y dentro de los términos del presente memorial poder. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JORGE ELIECER VALENCIA RESTREPO 

C.C. No. 7.526.442. 

 

Acepto, 

  

 

ALBA LILIANA AGUIRRE CUERVO  

C.C No. 66.923.163 de Cali (V) 

T.P. 127.372 del C. S. de la J. 
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Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI.
j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D.

REFERENCIA. PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA.
ASUNTO. OTORGAMIENTO DE PODER.
DEMANDANTE. LEIDY MARIANA PEREA PALOMINO.
DEMANDADO. JORGE ELIECER VALENCIA RESTREPO Y OTROS. 
RADICACIÓN. 76001400300120210075700. 

Reciba un cordial saludo, 

JORGE ELIECER VALENCIA RESTREPO, residente y domiciliado en la ciudad de Cali, identificado con
cedula de ciudadanía No. 7.526.442, por medio del presente escrito me permito otorgar poder
especial, amplio y suficiente a la abogada ALBA LILIANA AGUIRRE CUERVO, identificada con cedula de
ciudadanía No. 66.923.163 de Cali (Valle) y T. P. No. 127.372 del Consejo Superior de la Judicatura,
quien cuenta con dirección de notificación electrónica albalilianaaguirre@hotmail.com para que en mi
nombre y representación concurra al proceso judicial de la referencia y promueva la contestación de la
demanda y las acciones que resulten pertinentes para mi defensa. 

Mi apoderada queda ampliamente facultada para notificarse, para conciliar, recibir, transigir, sustituir,
reasumir, transar, renunciar a la acción, aportar pruebas necesarias y en general hacer todo cuanto
fuere necesario en el cumplimiento de este mandato.

Sírvase reconocer personería jurídica para actuar a mi gestora judicial, para los efectos y dentro de los
términos del presente memorial poder.

Atentamente,

JORGE ELIECER VALENCIA RESTREPO
C.C. No. 7.526.442.

Enviado desde Yahoo Mail para iPhone

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmail.onelink.me%2F107872968%3Fpid%3Dnativeplacement%26c%3DGlobal_Acquisition_YMktg_315_Internal_EmailSignature%26af_sub1%3DAcquisition%26af_sub2%3DGlobal_YMktg%26af_sub3%3D%26af_sub4%3D100000604%26af_sub5%3DEmailSignature__Static_&data=05%7C02%7C%7C9f3c8e5060fe44a606fe08dc3864b6f0%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638447253173865705%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=7kOcMVvzoCPFOuT14XeqPBAzekwUWWZ7aZ5vtOaBlYI%3D&reserved=0


CONSULTA CON NOMBRE DE MI REPRESENTADO: 

 

 



CONSULTA CON NOMBRE DE MI REPRESENTADO (El sistema pide número de identificación y arroja error): 

 



 

CONSULTA CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN (El sistema no arroja información): 

 

 



 

EL EMPLAZAMIENTO SE REALIZA CON UN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN QUE NO CORRESPONDE AL DE MI REPRESENTADO: 

 

 



 

 

 



César A. Granados Calderón 
 ABOGADO 
 

 

         ________________________________________________________ 
 AbogadoCesarGranados@Gmail.com  /  Tel.: 3158247190 

REFERENCIA:    VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA CONTRACTUAL 

RADICADO:        76001400300120210075700 

DEMANDANTE:  LEIDY MARIANA PEREA PALOMINO – c.c. 1.114.833.433 

DEMANDADOS: EMSSANAR SAS – Jorge Eliecer Valencia y Fernando Ángel Pabón 

 

MEMORIAL 

 

CESAR GRANADOS CALDERON, identificado con la cédula de ciudadanía # 91.519.146, 

Abogado titulado y en ejercicio, portador de la T.P. # 229.649 expedida por el C.S.J., obrando 

en calidad de Curador ad lítem de los demandados JORGE ELIECER VALENCIA y 

FERNANDO ÁNGEL PABÓN. De manera atenta, me permito aportar la respuesta del 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, a fin de que sea incorporada en el proceso 

de la referencia, y su Señoría, se sirva valorarla como prueba según se lo solicité previamente 

en el incidente de Nulidad y el escrito de Excepciones Previas del 15 diciembre 2023. 

 

19-dic-23                                                                                                                         

Señor(a)  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

Para: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

C.c.:  qvna9786@hotmail.com  / anachamorro@emssanareps.co   

E…..S…..D. 

 

ADJUNTO: Documento fechado 18-dic-23 Respuesta de MinSalud + Anexos (4 folios) 

 

 

 

mailto:AbogadoCesarGranados@Gmail.com
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:qvna9786@hotmail.com
mailto:anachamorro@emssanareps.co


*202325102707731*
  Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 202325102707731
           Fecha: 18-12-2023

Bogotá D.C., 

Señor
CÉSAR GRANADOS CALDERÓN
Abogado
Curador  ad  lítem de  los  demandados:  Dr.  JORGE  ELIECER  VALENCIA  y  Dr.  FERNANDO  ÁNGEL
PABÓN, según auto #2743 del 09 octubre 2023 dictado por el Juez Primero Civil Municipal de Cali
abogadocesargranados@gmail.com

ASUNTO: Respuesta radicado 202342403148212
REFERENCIA: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA CONTRACTUAL
RADICADO: 76001400300120210075700
DEMANDANTE: LEIDY MARIANA PEREA PALOMINO – c.c. 1.114.833.433
DEMANDADOS: EMSSANAR SAS – Jorge Eliecer Valencia y Fernando Ángel Pabón
DESPACHO: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

En atención a su requerimiento:

“(..) suministrar toda la información de ubicación y datos personales de los médicos: Dr. JORGE 
ELIECER VALENCIA con registro médico 213489 y Dr. FERNANDO ÁNGEL PABÓN con registro 
médico 448790(..)”

En consecuencia, en primera medida es importante recordar  cumplimiento  de la Ley 1581 de 2012 sobre
protección de datos, los datos que se brindarán sólo deberán ser utilizados para el proceso de referencia.

Con los datos aportados se realizó consulta en el Registro Único Nacional de Talento Humano en Salud
RETHUS y se evidencia que existe la siguiente información:

• JORGE ELIECER VALENCIA C.C 7526442

Nombres y apellidos completos: VALENCIA RESTREPO JORGE ELIECER

 
Dirección de domicilio y residencia: BRR AVENIDA 8 NORTE 1098 en Cali

 
Dirección de correo electrónico: jovalre56@yahoo.com

 
Números telefónicos (celular y fijo): No registra

Entidad que reporta: Colegio Médico Colombiano

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32 - 76, Bogotá D.C., Colombia
PBX: (+57) 601 330 5000
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 960020 – www.minsalud.gov.co                                                                Página | 1

Código de verificación: b72ee



*202325102707731*
  Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 202325102707731
           Fecha: 18-12-2023

• FERNANDO ÁNGEL PABÓN

No se encuentra inscrito en el Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud.

Sin otro particular, queda atendido su requerimiento.

Atentamente,

Elaboró: cgonzaleza
Revisó/Aprobó: lcardona  

Ministerio de Salud y Protección Social
Dirección: Carrera 13 No. 32 - 76, Bogotá D.C., Colombia
PBX: (+57) 601 330 5000
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 960020 – www.minsalud.gov.co                                                                Página | 2

Para verificar la autenticidad del documento escaneé el QR o ingrese al link: https://orfeo.minsalud.gov.co/orfeo/consultaWebMinSalud/ 
y digite el número del radicado y el Código de verificación: b72ee.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 



 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 5 de marzo de 2024.- A despacho 

de la señora Juez pasó el presente proceso, a fin de fijar nueva fecha de 

conformidad con solicitud del apoderado del extremo accionante. Sírvase 

proveer.  

 David Alejandro Escobar G. 

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO No. 508 

Referencia:           DIVISORIO  

Demandante:       EUGENIA NUÑEZ CHILO, GLADYS NUÑEZ DE ROJAS, LUBIN NUÑEZ   

                              CHILO, GILBERTO   NUÑEZ   CHILO, LORENA NUÑEZ MARIN,  

                              SANDRA NUÑEZ MARIN y CRISTIAN   NUÑEZ   MARIN. 

Demandado:       HONORIO NUÑEZ CHILO 

Radicación:         76-001-40-03-001-2022-00005-00 

 

Conforme la constancia secretarial que antecede y teniendo que bajo memorial 

allegado el 4 de marzo hogaño por parte del apoderado de los extremos 

demandantes, se solicitó reprogramación toda vez que no se realizó las 

publicaciones en razón de una calamidad doméstica, se procederá a fijar nueva 

fecha para continuar con la realización de la audiencia de remate prevista en el 

artículo 411 del C. G. del P en concordancia con el artículo 450 ibidem.  

  

Consecuente con lo anterior el Juzgado,  

  

D I S P O N E:  

  

PRIMERO: APLAZAR la diligencia programada para el 19 de marzo de 2024, para 

llevar a cabo la Audiencia de que trata el artículo 411 del C. G. del P en 

concordancia con el artículo 450 ibidem, de acuerdo con lo indicado en la parte 

motiva.  

  

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha y hora el día martes 28 de mayo de 2024 a 

las 9:30 am, para llevar continuar con la audiencia de que el artículo 411 del C. G. 

del P en concordancia con el artículo 450 ibidem.  

   
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

ND 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

 Estado No. 37 

 

6 de marzo de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 669c71f72487747b9a9aad86c69db27e4036d1c7afd829dac560f6a716ca96e8

Documento generado en 05/03/2024 05:15:24 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

N.R.N. 

(8) 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 5 de marzo de 2024.- A despacho de 

la señora Juez, pasa el presente proceso, con solicitud de terminación por pago 

total de la obligación. Sírvase proveer. – 

  David Alejandro Escobar G. 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (5) de marzo del dos mil veinticuatro (2.024) 

 

AUTO No. 509 

PROCESO: TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. – NIT. 900.766.553-3 

legal@moviaval.com   

APODERADO: JUAN DAVID HURTADO CUERO 

consulta.hurtado@hotmail.com; abogadocali@moviaval.com  

DEMANDADO: AQUILEO CAICEDO CARABALI – C.C. 4.669.229 

cabreramike182@gmail.com   

RADICACIÓN: 760014003-001-2023-00727-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se observa que mediante 

memorial presentado el 28 de febrero de 2024, el apoderado judicial de la parte 

demandante solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

así como también la entrega de la motocicleta de placas KRT15F objeto del 

presente asunto a favor del demandado.  

 

Ahora bien, lo procedente es disponer la cancelación de la medida de 

aprehensión dirigida a la Policía y Tránsito, evento por el cual se oficiará a la SIJIN 

DIVISIÓN AUTOMOTORES y a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, con el fin de 

informar lo dispuesto en este proveído a efectos de dejar sin efecto alguno el oficio 

No. 1062 del 02 de octubre de 2.023. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente proceso de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN iniciado por MOVIAVAL S.A.S. – NIT. 900.766.553-

3, en contra del señor AQUILEO CAICEDO CARABALI – C.C. 4.669.229, por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión sobre 

motocicleta de placas KRT15F. Líbrese por Secretaría los oficios dirigidos a la 

POLICIA NACIONAL - SIJIN DIVISIÓN AUTOMOTORES y a la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE CALI a fin de dejar sin efecto lo ordenado en oficio No. 1062 del 02 

de octubre de 2.023. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:legal@moviaval.com
mailto:consulta.hurtado@hotmail.com
mailto:abogadocali@moviaval.com
mailto:cabreramike182@gmail.com


 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

N.R.N. 

(8) 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, una vez en firme el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 37 

 

6 de marzo de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07e6248d3e2905cea17f83cba6fc58de881bcf8c67170cbc7d589db9a56c4eff

Documento generado en 05/03/2024 05:15:30 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

N.R.N. 

(8) 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 5 de marzo de 2024.- A despacho de 

la señora Juez, pasa el presente proceso, con solicitud de terminación por pago 

total de la obligación. Sírvase proveer. – 

  David Alejandro Escobar G. 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (5) de marzo del dos mil veinticuatro (2.024) 

 

AUTO No. 510 

PROCESO: TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. – NIT. 900.766.553-3 

legal@moviaval.com   

APODERADO: JUAN DAVID HURTADO CUERO 

consulta.hurtado@hotmail.com; abogadocali@moviaval.com  

DEMANDADO: ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ SAINS – C.C. 1.151.961.838 

cabreramike182@gmail.com   

RADICACIÓN: 760014003-001-2023-00907-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se observa que mediante 

memorial presentado el 28 de febrero de 2024, el apoderado judicial de la parte 

demandante solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

así como también la entrega de la motocicleta de placas GJW01F objeto del 

presente asunto a favor del demandado.  

 

Ahora bien, lo procedente es disponer la cancelación de la medida de 

aprehensión dirigida a la Policía y Tránsito, evento por el cual se oficiará a la SIJIN 

DIVISIÓN AUTOMOTORES y a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, con el fin de 

informar lo dispuesto en este proveído a efectos de dejar sin efecto alguno el oficio 

No. 1664 del 11 de diciembre de 2.023 y en el oficio No. 1671 del 15 de diciembre 

de 2023. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente proceso de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN iniciado por MOVIAVAL S.A.S. – NIT. 900.766.553-

3, en contra del señor ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ SAINS – C.C. 1.151.961.838, por las 

razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión sobre 

motocicleta de placas GJW01F. Líbrese por Secretaría los oficios dirigidos a la 

POLICIA NACIONAL - SIJIN DIVISIÓN AUTOMOTORES y a la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE CALI a fin de dejar sin efecto lo ordenado en oficio No. 1664 del 11 

de diciembre de 2.023 y en el oficio No. 1671 del 15 de diciembre de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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N.R.N. 

(8) 

 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, una vez en firme el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 05 de marzo de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que el apoderado 

judicial de la parte demandante, presentó memorial solicitando la terminación 

del proceso por pago total de la obligación; igualmente se deja constancia que 

no existe embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali v, 05 de marzo de 2024 

 

 Auto No. 511 

PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     ASEO DEL SUROCCIDENTE S.A ESP NIT.900.414.483-6   

                               andres.echeverry@promoambientalcali.com  

                               Jessica.trejos@promoambientalvalle.com  

DEMANDADO:      LABORATORIO DE ALIMENTOS Y SIMILARES MICROQUIM S.A.S,  

                              NIT.890.330.807 microquim2009@hotmail.com  

RADICACION:      76-001-40-03-001-2024-00066-00 

 

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

escrito de terminación presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante reúne los requisitos exigidos por la ley, siendo recibido por medio de su 

correo electrónico el día 04 de marzo del presente año, como consta a 

continuación,  

 
 

Razón suficiente por lo que es pertinente dar aplicación a las disposiciones del 

artículo 461 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN (Art. 461 

CGP) el proceso Ejecutivo propuesto por la empresa ASEO DEL SUROCCIDENTE S.A 

ESP NIT.900.414.483-6, en contra de la empresa LABORATORIO DE ALIMENTOS Y 

SIMILARES MICROQUIM S.A.S NIT.890.330.807, por pago total de la obligación 

conforme a los motivos expuestos en el memorial de terminación presentado por 

el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida de embargo decretada 

sobre los dineros depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT, 

bonos y demás títulos susceptibles de la medida, en las entidades bancarias de la 

demandada empresa LABORATORIO DE ALIMENTOS Y SIMILARES MICROQUIM 

S.A.S NIT.890.330.807, sírvase dejar sin efecto el oficio N°347 de fecha 25 de febrero 

del año 2024, el cual fue decretado por medio del AUTO N°44 DE FECHA 08 DE 

FEBRERO DEL 2024 de medidas cautelares, y en efecto levantar la medida de 

embargo.  

 

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la medida de embargo decretada 

sobre el establecimiento de comercio de propiedad de “LABORATORIO DE 

ALIMENTOS Y SIMILARES MICROQUIM S.A.S, NIT.890.330.807”, con matrícula No. 

174573 de la Cámara de Comercio de Cali, sírvase dejar sin efecto el oficio N°348 

de fecha 25 de febrero del año 2024, el cual fue decretado por medio del AUTO 

N°44 DE FECHA 08 DE FEBRERO DEL 2024 de medidas cautelares, y en efecto 

levantar la medida de embargo.  

 

CUARTO: LIBRESE las comunicaciones a que hubiere lugar, y remítanse por medio 

de la Secretaría del despacho, previa verificación por parte del secretario de la 

no existencia de remanentes. 

 

QUINTO: Sin lugar a condenas en costas. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 37 

 

6 de marzo de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 113bd09983ef91f5a5192ba5ce3242fc87c3b6b102f1804074529f399a8955bc

Documento generado en 05/03/2024 05:15:28 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 04 de marzo de 2.024.- A despacho 

de la señora Juez el presente proceso con solicitud de control de legalidad. Sírvase 

proveer. 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Auto No. 512 

Referencia:         VERBAL SUMARIO  

Demandante:  JOSÉ JAMER MONTAÑO MARTÍNEZ C.C 16.720.634 

                                   Salanmulenze2023@hotmail.com 

Demandado:  MARIBEL GUIO GUIO C.C 52.211.398 

MARIO ERIBERTO GUIO C.C 17.175.585 

Radicación:     2024-00080 

 

En memorial que antecede con asunto solicitud control de legalidad, el apoderado 

actor solicita la corrección del numeral 1° del auto No. 277 del 09 de febrero de 

marzo de 2024 por medio del cual se dispuso rechazar por falta de competencia el 

presente trámite. 

 

Como fundamentos de la petición pone en conocimiento el domicilio de su 

mandante en la ciudad de Cali y, en tal sentido, indica la necesidad de corregir la 

citada providencia que rechaza la demanda por competencia territorial al 

demostrarse el arraigo del demandante en esta capital. Bajo tales circunstancias, 

solicita no remitir el expediente ni cancelar la radicación, dándosele el tramite 

correspondiente en esta oficina judicial. 

 

Ahora bien, de la lectura del escrito presentado encuentra el Despacho que pese 

a denominarse por el mismo solicitante como un control de legalidad, lo realmente 

pretendido por el mandatario judicial es que se cambie o revoque la decisión 

contenida en la providencia en cuestión, exponiéndose como motivos del disenso 

ser el domicilio del demandante la ciudad de Cali.  

 

Previo a resolver su solicitud, revisada la providencia No. 277 del 09 de febrero de 

marzo de 2024 se advierte por parte de la oficina judicial un error involuntario de 

redacción en su parte resolutiva al indicarse la remisión del asunto a la ciudad de 

Buenaventura (V), siendo lo correcto a la ciudad de Bogotá de acuerdo a lo 

indicado en los motivos del proveído. Debe señalarse que la corrección de las 

providencias se encuentra contemplada en el art. 285 CGP que dispone:  

 

“Toda providencia en que se haya incluido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto.  Si la corrección se hiciere luego de 

terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

anteriores se aplican a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella.” (Negrilla del despacho).  

 
Así las cosas, se hace necesario corregir lo indicado en la parte resolutiva del auto 

No. 277 del 09 de febrero de marzo de 2024, ordenándose la remisión del presente 

asunto a los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de Bogotá DC, para lo de 

su cargo.  

 

En consecuencia, es dable entrar a revisar lo concerniente a la oposición presenta 

frente a la providencia que rechazó el asunto por falta de competencia. Para ello, 

es menester advertir que la providencia que decreta la falta de competencia no 

puede ser objeto recurso lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia 

o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos 

primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en 

el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. (subrayado del 

despacho).” 

 

Sobre el particular se pronunció Corte Constitucional Sentencia T-685 de 2013 H.M.P. 

Luis Guillermo Guerrero Pérez, en la cual indicó: 

 

“Contra el auto que decide la falta de jurisdicción o de competencia no es 

procedente recurso judicial alguno. En primer lugar, porque así lo mandan las 

normas que regulan el conflicto de competencia por falta de jurisdicción 

aplicables analógicamente a este supuesto, y en segundo lugar, porque se estaría 

atribuyendo a un juez de segunda instancia una competencia que no tiene, cual 

es, la de definir la jurisdicción competente para el conocimiento de un 

determinado asunto.” (negrilla del despacho). 

 

Corolario de lo anterior, se concluye que la decisión que declara la falta de 

competencia tiene un control que difiere del ejercicio de los recursos, tornando los 

mismos como improcedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el yerro caligráfico de la parte resolutiva del auto No. 277 del 

09 de febrero de marzo de 2024, en los siguientes términos, quedando así:  

 

“SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de la 

ciudad de Bogotá DC para lo de su cargo.” 

 

Los demás aspectos quedan incólumes. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR por improcedente la solicitud contentiva del recurso de 

reposición presentado por apoderado judicial contra el auto No. 277 del 09 de 

febrero de marzo de 2024, de acuerdo con los motivos expuestos. 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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N.R.N. 

(6-8) 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 5 de marzo de 2024.- A despacho de 

la señora Juez, pasa el presente proceso, con memorial de la parte solicitante 

peticionando a fin de que se decrete la terminación por materialización de la 

entrega. Sírvase proveer. 

  David Alejandro Escobar G. 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

AUTO No. 513 

PROCESO: TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

ACREEDOR: BANCO W S.A. – NIT 900.378.212-2 

correspondenciabancow@bancow.com.co  

APODERADO: LEIDY ALEXANDRA PERDOMO DIAZ 

 lperdomo@clave2000.com.co  

GARANTE: DEIVER ESTIVEN ÑUSCUE RENDON – C.C. 1.006.181.102 

deiverstiven84@gmail.com  

RADICACIÓN: 760014003-001-2024-00121-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se observa que mediante 

memorial presentado el 16 de febrero de 2024, la apoderada judicial de la parte 

demandante solicitó la terminación del proceso en razón a que el vehículo de 

placas WMV914 se encuentra a disposición del acreedor.  

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

iniciado por el BANCO W S.A. – NIT 900.378.212-2, en contra del señor DEIVER ESTIVEN 

ÑUSCUE RENDON – C.C. 1.006.181.102, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: SIN LUGAR a ordenar el levantamiento de las medidas decretadas como 

quiera que los oficios no fueron librados.   

 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, una vez en firme el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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N.R.N. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Santiago de Cali, 05 de marzo del 2024. A despacho 

de la señora Juez el presente trámite sumarial, radicado el 20 de febrero del año 

2024 según se conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 396302, y el cual 

nos fuera trasladado al despacho el 20 de febrero del 2024. Sírvase proveer.  

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO No. 514 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. – NIT 890.903.938-8 

notificacijudicial@bancolombia.com.co  

ENDOSATARIO: ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ – C.C. 1.018.461.980 

notificacionesprometeo@aecsa.co  

DEMANDADOS: MANGANIELLO FOOD S.A.S. – NIT 901.313.606 

manganiello.pizzeria@gmail.com  

CRISTIAN NEFTALY MORALES PALACIOS – C.C. 94.507.946 

hcontreras@gmail.com; cristian.morales.palacios@gmail.com  

RADICACIÓN: 76-001-40-03-001-2024-00184-00 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía, la cual fue promovida 

por el BANCOLOMBIA S.A. en contra de MANGANIELLO FOOD S.A.S. y CRISTIAN 

NEFTALY MORALES PALACIOS se observa que la misma reúne las exigencias de los 

arts. 621y 709 del Código de Comercio y los arts. 422, 468 y siguientes del C.G. del 

Proceso, por lo que se librará el mandamiento solicitado. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. - NIT. 

890.903.938-8, y en contra de MANGANIELLO FOOD S.A.S. con NIT 901.313.606 y el 

señor CRISTIAN NEFTALY MORALES PALACIOS identificado con C.C. 94.507.946 por 

las siguientes cantidades de dinero y de la manera que pasa a señalarse: 

 

1. La suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($49.057.906,oo M/Cte.), por concepto de 

capital acelerado contenido en el pagaré No. 6050092408. 

 

1.1. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 

ley sobre el saldo insoluto de capital descrito en el literal A, causados 

desde el 20/02/2024, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 
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   SIGC 

 

N.R.N. 

 

2. Por concepto de la cuota 16/09/2023 por la suma de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE 

($2.222.222,oo M/cte.)  

 

2.1. Por los intereses corrientes a la tasa del IBR NAMV + 7.326 PUNTOS E.A. por 

valor de UN MILLON CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS ($1.047.976,oo M/cte.) causados desde el 17/08/2023 al 

16/09/2023. 

2.2. Por lo intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 

ley sobre el saldo insoluto de capital descrito en el numeral 2, causados 

desde el 17/09/2023, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por concepto de la cuota 16/10/2023 por la suma de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE 

($2.222.222,oo M/cte.)  

 

3.1. Por los intereses corrientes a la tasa del IBR NAMV + 7.326 PUNTOS E.A. por 

valor de NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 

($977.161,oo M/cte.) causados desde el 17/09/2023 al 16/10/2023. 

3.2. Por lo intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 

ley sobre el saldo insoluto de capital descrito en el numeral 3, causados 

desde el 17/10/2023, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

4. Por concepto de la cuota 16/11/2023 por la suma de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE 

($2.222.222,oo M/cte.)  

 

4.1. Por los intereses corrientes a la tasa del IBR NAMV + 7.326 PUNTOS E.A. por 

valor de NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS ($972.624,oo M/cte.) causados desde el 17/10/2023 al 16/11/2023. 

4.2. Por lo intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 

ley sobre el saldo insoluto de capital descrito en el numeral 3, causados 

desde el 17/11/2023, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

5. Por concepto de la cuota 16/12/2023 por la suma de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE 

($2.222.222,oo M/cte.)  

 

5.1. Por los intereses corrientes a la tasa del IBR NAMV + 7.326 PUNTOS E.A. por 

valor de NOVECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS 

($904.609,oo M/cte.) causados desde el 17/10/2023 al 16/11/2023. 
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5.2. Por lo intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 

ley sobre el saldo insoluto de capital descrito en el numeral 3, causados 

desde el 17/12/2023, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

6. Por concepto de la cuota 16/01/2024 por la suma de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE 

($2.222.222,oo M/cte.)  

 

6.1. Por los intereses corrientes a la tasa del IBR NAMV + 7.326 PUNTOS E.A. por 

valor de OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE PESOS ($886.469,oo M/cte.) causados desde el 17/11/2023 al 

16/12/2023. 

6.2. Por lo intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la 

ley sobre el saldo insoluto de capital descrito en el numeral 3, causados 

desde el 17/01/2024, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

7. COSTAS el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO: La parte demandada deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación que reciba del presente auto, remitiéndole 

copia de la demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a 

partir del mismo día y dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que 

considere necesarias en defensa de sus intereses.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada de conformidad con 

los Artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con 

los artículos 8 y siguientes de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole al apoderado 

judicial, que para poder tener en cuenta la notificación al correo electrónico 

aportado con la demanda, deberá cumplir con los requisitos señalados en la 

norma en comento.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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6 de marzo de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 
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